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Glosario de Términos
AFD:  Agencia Financiera de Desarrollo

BCP:  Banco Central del Paraguay

CDA:  Certificados de Depósitos de Ahorros

CEPAL:  Comisión para América Latina y el Caribe

CNV:  Comisión Nacional de Valores

CTI:  Ciencia, Tecnología e Innovación

EEUU:  Estados Unidos

EFTV:  Educación y Formación Técnica y Vocacional

FMI:  Fondo Monetario Internacional

IED:  Inversiones Extranjeras Directas

IMAEP:  Indicador Mensual de Actividad Económica

LRM:  Letras de Regulación Monetaria

IPC:  Índice de Precios al Consumidor

I+D:  Investigación y Desarrollo

LD/FT:  Lavado de Dinero u Otros Activos

MN:  Moneda Nacional

MERCOSUR:  Mercado Común del Sur

MIPYMES:  Micros, Pequeñas y Medianas Empresas

OCDE:  Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos

PIB:  Producto Interno Bruto

RRHH:  Recursos Humanos

TPM:  Tasa de Política Monetaria

USD:  Dólar Estadounidense

WEF:  Foro Económico Mundial
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Resumen Ejecutivo
La Cámara de Diputados creó por Resolución Nº 667, la “Comisión Especial 
para el Estudio del Estado y Proyección de la Economía Nacional”, con el 
propósito de contribuir al bienestar de las personas a través de la reactivación 
económica y propuestas de cambios estructurales que mejoren la calidad de 
vida. Para cumplir con este propósito, la Comisión se concentró, en esta etapa, 
en analizar la realidad nacional e internacional y, estudiar a profundidad la 
coyuntura social y política a través del diálogo con actores estratégicos de los 
sectores públicos y privados, reuniendo datos relevantes, sobre la situación 
actual de la economía a fin de proponer cursos de acción destinados a mitigar 
los efectos directos de la desaceleración  y retornar a los niveles anteriores de 
crecimiento económico.

Para el logro de los objetivos, la Comisión remitió 46 consultas a instituciones 
y organizaciones públicas y privadas, se instalaron mesas de trabajo a lo largo 
de 13 días de encuentros. Los análisis, reportes e informaciones recibidos 
forman parte del informe y se constituyen en aportes de real importancia para 
la propuesta de acción de la siguiente etapa. 

El relevamiento permitió tener una mejor comprensión de los principales 
hechos que afectaron a la economía y generaron una desaceleración. Las 
propuestas realizadas permitirán orientar el estudio de medidas y normativas 
que requieran atención prioritaria. Para el efecto esta Comisión propone, 
en este documento, un curso de acción para el estudio, implementación y 
seguimiento de las propuestas recibidas, tanto las que corresponden al Poder 
Ejecutivo como al Poder Legislativo.

Entre las principales exposiciones realizadas, queda claro que el impacto 
reciente en la economía tuvo orígenes externos (internacionales y regionales) 
e internos (principalmente climáticos) que redujeron las previsiones de 
crecimiento para el 2019 y una posible ralentización para el 2020. La intención 
de esta Comisión es proporcionar, con la colaboración de los distintos sectores, 
una guía para apuntalar nuevamente la tendencia de desarrollo lograda los 
últimos años y en esta oportunidad, que el crecimiento permee hasta los 
sectores más vulnerables de la sociedad. 

Entre las propuestas recibidas podemos mencionar el refinanciamiento de la 
deuda privada de las personas a fin de brindar mayor holgura en la economía 
familiar y estimular el consumo, la modificación de la ley de tarjetas de crédito 
para fomentar la inclusión de las personas dentro del sistema financiero formal, 
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la reformulación de la carta orgánica de la AFD a fin de brindar otros servicios 
y elevar su nivel en la banca, la formulación de incentivos de financiamiento 
para la mejora del ambiente y el sector forestal, el refinanciamiento y 
recalificación de MIPYMES a fin de fomentar la formalización, la modernización 
y reordenamiento del Servicio Nacional de Catastro.

Entre las reformas estructurales, el desarrollo de otras vías de transporte, como 
el ferrocarril, que minimice los costos en el traslado de productos, creación 
de incentivos fiscales turísticos, el desarrollo de cadenas productivas, como 
el biocombustible, integrando la agricultura al sector industrial, la creación de 
la superintendencia de pensiones, por citar algunas. Las propuestas recibidas 
serán catalogadas, revisadas y encaminadas según las responsabilidades de 
cada sector. Algunas de ellas ya están en tratamiento en el Congreso y otras 
requieren estudios previos y la redacción de la normativa, para luego ser 
sometidas a trámite parlamentario.

La Comisión Especial valora la amplia colaboración de entidades Públicas y 
Privadas que permitió dar cumplimiento a los objetivos de la Comisión en esta 
primera etapa  y relevar los principales hechos externos e internos que afectaron 
las actividades económicas del país, así como las propuestas pendientes a 
retomar las sendas anteriores de crecimiento económico de los últimos años.
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1. Introducción
Paraguay, en los últimos 8 años, se ha consolidado como una de las economías 
más sólidas en la región, con un promedio de crecimiento cercano al 5% anual 
en el periodo 2010 al 2018, según datos del Banco Central del Paraguay. Este 
crecimiento permitió disminuir sus niveles de pobreza y lograr mayores niveles 
de formalización e innovación tecnológica que a su vez, permitió mejorar la 
productividad y el desarrollo de diferentes sectores, tal como el primario y el 
secundario. No obstante, como país, aún tenemos la tarea pendiente de reducir 
las brechas de desigualdad y ampliar la equidad a través de los diferentes 
mecanismos con que cuenta el Estado, en donde sin duda, el crecimiento 
económico debe ser utilizado como una herramienta para el logro de estos 
objetivos.

El virtuoso crecimiento económico ha sufrido una desaceleración, en los 
últimos meses del 2018 y el 2019, factores externos como las disputas 
comerciales y la variación de los precios internacionales de los principales 
rubros de exportación, e internos, como los impactos climáticos, afectaron a 
varios sectores de la economía paraguaya y su cadena productiva, y por ende 
a la población.

Para el estudio de los factores que afectaron a la economía, fue creada por 
Resolución Nº 667, la “Comisión Especial para el Estudio del Estado y Proyección 
de la Economía Nacional”, con el propósito coadyuvar a la reactivación 
económica en favor del bienestar de las personas, relevando datos centrales 
de los sectores público y privado, sobre la situación actual de la economía y 
proponer cursos de acción destinados a mitigar sus efectos y retornar a los 
niveles anteriores de crecimiento económico.

Para ello se procedió a convocar a diferentes actores tanto del Sector Público 
como del Sector Privado para conocer en forma directa la situación por la 
atraviesan, sus perspectivas, las recomendaciones que tienen para fortalecer 
tanto sus sectores como a la economía en su conjunto y la visión que tienen 
sobre la necesidad de modificaciones a normas existentes o aprobación de 
nuevas normativas.

Se realizaron reuniones, donde el nivel de representación y asistencia fue 
acorde a lo esperado. Además, se remitieron cuestionarios para profundizar 
sobre los temas, a lo cual la gran mayoría respondió con información relevante 
y propuestas que están disponibles en la Comisión. La lista completa de 
participantes y de los invitados se encuentra en anexo de este documento.

El informe presenta los objetivos de la Comisión Especial, expone hechos 
relevantes de la coyuntura económica internacional, regional y del país, presenta 
un resumen de factores positivos y sucesos que afectaron las actividades 
productivas, así como las propuestas presentadas por los diferentes sectores 
pendientes a retomar la senda de crecimiento económico. Finalmente se 
plantean algunas propuestas surgidas en el ámbito de la Comisión y posibles 
cursos de acción con las propuestas planteadas.



14

REPÚBLICA DEL PARAGUAY – CONGRESO NACIONAL – HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS

2. Coyuntura Económica
En los últimos años, el país introdujo importantes reformas y se ha consolidado 
como una de las economías más sólidas en la región, con un promedio de 
crecimiento cercano al 5% anual en el periodo 2010 al 2018, según datos del 
Banco Central del Paraguay, apoyado además por una coyuntura internacional 
favorable. Este crecimiento permitió disminuir sus niveles de pobreza y lograr 
mayores niveles de formalización e innovación tecnológica que a su vez, 
permitió mejorar la productividad y el desarrollo de diferentes sectores.

Sin embargo, recientemente se produjeron hechos tanto a nivel internacional 
como local que afectaron la tendencia de crecimiento del PIB, los que fueron 
analizados directamente con los sectores involucrados.

En esta sección se revisarán los acontecimientos internacionales y aspectos 
relevantes que afectaron la economía nacional.

I. Factores internacionales y regionales 

El crecimiento mundial se ha ralentizado por varios factores. La OCDE 
(Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos) ha recortado 
las proyecciones de crecimiento mundial para los años 2019 y 2020 a solo 
2,9% y 3,0% respectivamente, mientras que la CEPAL (Comisión para América 
Latina y el Caribe) lo ha reducido a solo 2,6%. De esta manera, la economía 
mundial crecerá al ritmo más bajo desde la crisis del 2008.

Entre las razones principales de esta disminución de las proyecciones, se 
encuentran la Guerra Comercial de los Estados Unidos con China y Europa, 
la salida del Reino Unido de la Unión Europea, el deterioro de las economías 
emergentes (principalmente Latinoamérica) y la volatilidad de los mercados 
financieros. Los principales datos económicos muestran una caída de la 
inversión y de la demanda global.

Los niveles de endeudamiento, tanto de países como de privados, las 
debilidades de algunas entidades financieras de gran tamaño, sumadas a las 
políticas monetarias expansivas, los problemas comerciales y la ralentización 
de la economía, generan un panorama económico internacional con muchos 
riesgos sistémicos. 

El continuo incremento de la deuda en un periodo de bajas tasas de interés, 
éstas ultimas logradas por políticas monetarias laxas, generan riesgos en las 
economías en el momento de la normalización de las políticas monetarias, 
donde los sectores fiscales y la banca tendrán menores márgenes de acción 
para impulsar la economía.

El incremento de la masa monetaria a nivel internacional en los últimos años, 
con el fin de estimular la economía, llevaron a una disminución de las tasas de 
interés a niveles negativos en algunos países, afectando significativamente la 
toma de decisiones de los inversionistas, generadores de ahorro y a la eficacia 
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de la política financiera. La posibilidad de un incremento de la aversión al riesgo 
que ponga al descubierto los desequilibrios acumulados en los últimos años de 
bajos tipos de interés sigue siendo un riesgo sistémico.

Sin embargo, la Guerra Comercial entre Estados Unidos y China ha logrado 
mantener al mundo en una gran incertidumbre económica y política en el 
último año. Ambos países han introducido aranceles a la importación de 
productos desde principios del 2018 e inclusive EEUU ha solicitado el traslado 
de empresas americanas en China a EEUU. Por otro lado, la Guerra Comercial 
entre Estados Unidos y la Unión Europea, que ya venían con desacuerdos, han 
subido de tono recientemente.

Las tensiones comerciales y políticas han afectado significativamente la 
confianza de los agentes económicos y a los inversores a nivel internacional y 
tendrá repercusiones en el tiempo de por al menos dos años más. Según el FMI, 
se podría reducir el incremento global del producto interior bruto (PIB) entre 
0,3% y 0,4% en 2020 y entre 0,2% y 0,3% en 2021. 

Otra de las razones principales de una expectativa de menor crecimiento 
es la salida del Reino Unido de la Unión Europea, sobre todo si esto ocurre 
sin un acuerdo. Tomando en cuenta que Inglaterra esta entre las 10 mayores 
economías del mundo, una salida sin acuerdo puede tener efectos negativos 
muy fuertes en su economía y de hecho algunas empresas han manifestado 
que pararán sus actividades hasta la definición del acuerdo.

Entre los otros motivos que llevaron a la reducción de las proyecciones de 
crecimiento en la región se encuentran: mal desempeño de la inversión 
y las exportaciones, persistentes problemas estructurales como el fuerte 
endeudamiento público, acceso limitado al crédito y la vulnerabilidad a los 
shocks relacionados a las materias primas y el clima. El FMI espera, para las 
economías desarrolladas, un crecimiento de 1,9% durante el 2019 y 1,7% en el 
2020, por debajo de las proyecciones originales. Las proyecciones para EEUU 
son de 2,6% y para la zona euro de 1,3%, para 2019.

Las perspectivas de crecimiento de Latinoamérica y el Caribe tampoco son 
las más favorables para los siguientes dos años. El FMI redujo el crecimiento 
estimado para la región a 0,6% con un repunte a 2,3% para el 2020. La CEPAL, 
por su parte, en su última proyección de crecimiento, redujo a solo 0,5% el 
crecimiento de la región en comparación al 1,3% que se esperaba a principios 
del 2019, mientras que la región de América del Sur crecería solo un 0,2% en 
el 2019.

En cuanto a la región de América del Sur, varios son los países con menores 
expectativas de crecimiento. El FMI, en sus proyecciones estima una caída del 
1,3% del PIB para Argentina en el 2019 y incremento del 1,1% en el 2020. La 
CEPAL espera que Brasil crezca un 0,8% en el 2019 y 2,4% en el 2020.

A lo que va del año, según la OCDE, las economías que se contrajeron en el 
primer trimestre del 2019 son Argentina, Nicaragua, Paraguay, Uruguay y 
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Venezuela, mientras que Brasil se desaceleró, y las demás economías de la 
región crecieron entre un 0,6% y un 2,6%. 

De las proyecciones de crecimiento para la región de América del Sur, 
principalmente para el 2019, es difícil esperar impactos positivos en el país 
y por tanto es fundamental la implementación de políticas macroeconómicas 
que fortalezcan la confianza, estimulen la inversión e impulsen el crecimiento.

II. Aspectos relevantes de la economía local

El país ha sido una de las economías con mayor crecimiento de Sudamérica, 
lo que permitió reducir los niveles de pobreza del país. Esto debido a varios 
factores como precios internacionales de sus principales productos en niveles 
favorables, aumento de la productividad, acceso a nuevos mercados, estabilidad 
macroeconómica interna, entre otros. 

Adicionalmente en los últimos 20 años ha modernizado su economía reduciendo 
los riesgos fiscales con reformas tributarias y normas de responsabilidad, 
introdujo reformas administrativas, en la gestión de los fondos públicos, en 
jubilaciones del sector público, en lo comercial, en el sector financiero, creación 
de nuevas instituciones que promovieron créditos a mayores plazos, entre 
otros cambios estructurales, que apoyaron el aumento de las inversiones tanto 
nacionales como extranjeras.

El PIB mostro un crecimiento positivo en promedio en los últimos años, 
tanto en valores constantes como en dólares corrientes. Adicionalmente se 
introdujeron ajustes al sistema de cálculo del PIB, lo cual permitió una mejora 
en los principales indicadores macroeconómicos (Ver cuadro N° 1).

El crecimiento anterior fue apoyado además por el impulso de los gastos 
fiscales, principalmente en infraestructura que utilizó parcialmente la capacidad 
de deuda disponible, reduciendo la disponibilidad para una coyuntura afectada 
por conflictos comerciales a nivel internacional y problemas climáticos.

En 2018 el crecimiento del PIB del Paraguay fue el reflejo de un dinamismo 
moderado en sectores clave de la economía paraguaya, como la agricultura 
y la generación de energía eléctrica, que crecieron un 3,3% y un 1,5% 
respectivamente. Los sectores más dinámicos en 2018 fueron los servicios, 
principalmente el comercio, los hoteles y restaurantes y los servicios a los 
hogares.

Entre los factores estructurales, provenientes del crecimiento de mediano plazo 
y la asignación de los recursos disponibles, se aprecia que la aplicación del PIB, 
por el lado del gasto, presenta una tendencia creciente del Consumo Público 
y Privado, como proporción del PIB, y casi un estancamiento de la Formación 
Bruta de Capital en términos relativos, si bien con una mejora a partir del 2016. 
Este último componente es vital para el sostenimiento del crecimiento de largo 
plazo y la reducción de la volatilidad del crecimiento económico (Cuadro N° 1).
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Fuente: BCP, Anexo Estadístico. Datos de octubre 2019

CUADRO N° 1

Asignación del PIB

Consumo Privado Consumo Público Formación Bruta de Capital

Comercio Exterior como % PIB

Exportaciones de Bienes y Servicios Importaciones de Bienes y Servicios

Crecimiento del PIB
En USD Real

PIB por sectores

Sec. Prim/PIB Agricultura/PIB Sec. Secun/PIB Sec. Serv/PIB

100%
23,8%

24,6%

9,8%

63,6%

21,3%

11,4%

66,1%

22,3%

11,0%

63,0%

22,5%

11,3%

64,2%

22,1%

11,6%

64,8%

20,2%

11,1%

63,3%

10,8%

22,4%

11,3%

64,7%

64,5%

2010 2012 2014 2016 2018

80%

60%

40%

40%
40,4%

37,5%

21,6%

11,1%

24,1%

4,2%

–0,5%

–1,1%

15,3%

8,4%
3,8%

4,9% 3,1%

–9,3%

8,4%
5,0% 4,0%

3,7%

39,2%
37,2% 36,9%

35,7%
37,2%

33,5%
34,8%

33,0%
31,5%

30,0%

36,4%

32,3%

36,0%
34,4%

2010 2012 2014 2016 2018

35%

30%

25%

20%

30%

2010 2012 2014 2016 2018

20%

10%

0%

-10%

40%

13,3%

44,8%

33,7%

48,1%

34,2%

10,6%
14,1%

10,6%
14,1%

46,8%

32,8%

10,1%
13,4%

47,1%

33,4%

48,6%

34,3%

8,6%
12,0%

6,5%
9,8%

48,1%

33,9%

6,9%
10,4%

47,5%
34,0%

7,7%
11,1%

9,7%

45,3%

34,3%

2010 2012 2014 2016 2018

30%

10%

20%

0%
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CUADRO N° 2

Fuente: WEF 2017

Por otro lado, el comercio exterior muestra una caída en proporción al PIB, esta 
se recupera a partir del 2016 y tiene una tendencia nuevamente creciente, lo que 
muestra una expectativa positiva de mediano plazo, que debe ser fortalecida 
con infraestructura e incentivos adecuados. Un componente central de este 
crecimiento debería estar en la Inversión Extrajera Directa (IED) que si bien ha 
tenido crecimientos importantes en los últimos años, sigue teniendo necesidad 
de un impulso sustantivo. Cabe destacar que los mecanismos de medición de 
este indicador deben ser actualizados.

La distribución del PIB por sectores presenta algunos cambios en los últimos 
años en su estructura, donde el Sector Servicios ha crecido, mientras que el 
Sector Agrícola y por tanto el Sector Primario se redujo en su participación 
en el PIB. Esto acompaña la tendencia mundial del crecimiento del sector 
servicios. Siendo el Sector Primario aún muy fuerte como base de la actividad 
interna y parte del sector secundario y terciario está fuertemente ligado a este 
sector (Cuadro N° 1).

Del indicador de competitividad relativa debido a la infraestructura, se 
desprende que el nivel actual de la infraestructura es uno de los principales 
factores a considerar para sostener fuertes crecimientos en el mediano plazo. 
El indicador del Foro Económico Mundial ubica al país en el 2017 en un ranking 
de 130 siendo 1 el mejor. El factor positivo es la mejora de 9 posiciones desde 
el 2014 (Cuadro N° 2).
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CUADRO N° 3

Fuente: BCP. Informe julio 2019.

Indicador Mensual de Actividad Económica del Paraguay (IMAEP)
Índice y variación al mes de julio de 2019

IMAEP
BASE 2014 Var. Acum. = –2,3%
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En el corto plazo, “De acuerdo a informaciones preliminares, el Indicador 
Mensual de Actividad Económica (IMAEP) ha registrado una variación de 
0,7% con respecto al mismo mes del año anterior. Con este resultado, el IMAEP 
ha acumulado una variación de -2,3%. En el crecimiento interanual del mes 
han incidido principalmente los desempeños registrados en los servicios, la 
construcción y algunas ramas manufactureras. Sin embargo, se han observado 
desempeños negativos en la agricultura y en la generación de energía eléctrica”, 
según el informe publicado por el BCP. (Cuadro N° 3)
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En materia fiscal, el país cerró el 2018 con un déficit superior al del 2017, 
en términos del PIB, con incrementos moderados en los ingresos totales y 
aumentos de los gastos, debido a las mayores erogaciones por concepto de 
pago de intereses de la deuda, el uso de bienes y servicios y las prestaciones 
sociales. 

La distribución de los recursos fiscales constituye otro elemento fundamental 
en la capacidad de crecimiento futuro y en la capacidad de administrar efectos 
externos o climatológicos cuando estos afectan el normal desarrollo de la 
economía. Los servicios personales llevan casi la mitad del presupuesto de la 
Administración Central y equivalen a 2/3 de los ingresos tributarios (Cuadro 
N° 4).

La deuda externa mantiene niveles que permiten una capacidad de pago, si 
bien se incrementó desde el 2011 en adelante, como proporción del PIB. Las 
Reservas Internacionales superan el total de la deuda, lo que implica que 
Paraguay es un acreedor neto del mundo, generando confianza en la capacidad 
de pago del país. Esto complementado con normas que limitan el déficit fiscal 
(Cuadro N° 4).

CUADRO N° 4

Ingresos y Gastos de la Administración Central sobre el PIB

IT/PIB GT/PIB Ing. Trib/PIB Serv. Pers/PIB

Reservas, Deuda Total, Interna y Externa sobre el PIB

RIN/PIB DT/PIB DX/PIB DI/PIB
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Fuente: BCP, Anexo Estadístico. Octubre 2019
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“La inflación del mes de setiembre del año 2019, medida por la variación del 
Índice de Precios al Consumidor (IPC), fue del 0,3%, inferior a la tasa del 0,4% 
observada en el mismo mes del año anterior. Con este resultado, la inflación 
acumulada en el año asciende al 1,6%, por debajo del 2,2% verificado en el 
mismo periodo del año 2018. La inflación interanual, por su parte, fue del 2,6%, 
inferior a la tasa del 2,8% registrada en el mes de agosto del corriente año, 
y también menor a la tasa del 4% registrada en el mes de setiembre del año 
pasado.”, según el informe de setiembre de este año del BCP.

La inflación, sobre todo la subyacente, se encuentra muy por debajo de la meta. 
Esto hace notar una restricción importante en los agregados monetarios por 
parte del BCP. Los orígenes de tal restricción son las operaciones de mercado 
abierto (venta de dólares) y las operaciones de colocación de LRM por parte del 
BCP que ha hecho que la curva de tasas de interés se encuentra en los tramos 
más largos por encima de la curva de tasas de mediados de 2018. Mayores 
tasas en LRM produjeron una falta de interés de los bancos comerciales en la 
colocación de dinero al público.

En cuanto a los indicadores financieros, el crédito en MN ha crecido a una tasa 
interanual del 17%, mientras el crédito en ME se ha incrementado a un ritmo 
del 3,1%. Mientras que el promedio ponderado de la tasa de interés activas en 
MN del sistema bancario se ha ubicado en un 15,37% y el promedio ponderado 
de la tasa pasiva en MN en un 4,82%, según se desprende del informe de 
agosto del BCP (Cuadro N° 5).

CUADRO N° 5

Fuente: BCP. Informe sobre Indicadores Financieros Agosto 2019

16,0

18,0

20,0

4,80

0,0

1,0

2,0

3,0

4,0

5,0

6,0

En
e

Fe
b

M
ar

A
br

M
ay Ju
n Ju
l

A
go Se

t

O
ct

N
ov D
ic

2017 2018 2019

10,0

12,0

14,0

En
e

Fe
b

M
ar

A
br

M
ay Ju
n Ju
l

A
go Se

t

O
ct

N
ov D
ic

2017 2018 2019

4,13
4,82

15,77
15,56

15,37

Promedio de Tasas Pasivas en GUA

Promedio de Tasas Activas en GUA



22

REPÚBLICA DEL PARAGUAY – CONGRESO NACIONAL – HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS

CUADRO N° 6

Fuente: BCP. Informe sobre Indicadores Financieros Agosto 2019

El margen de intermediación financiera de los bancos, medido como la 
diferencia entre las tasas activas y pasivas en MN, se ha situado en una tasa del 
10,55% al mes de agosto, inferior al registrado en agosto de 2018, en 0,89 p.p.

La tasa de política monetaria (TPM) del Banco Central del Paraguay (BCP), 
se redujo a 4,00% anual en el mes de setiembre, siguiendo una tendencia 
decreciente (Ver cuadro N° 6).
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El tipo de cambio real se mantuvo relativamente estable y el guaraní perdió 
competitividad respecto a las monedas de Argentina y Brasil debido a las 
devaluaciones de ambos países.
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Las exportaciones totales al noveno mes del año, alcanzaron USD 9.490,5 
millones, 8% inferior a los registros acumulados a septiembre del año anterior 
y las importaciones totales acumuladas en el año, alcanzaron para el mismo 
periodo USD 8.959,3 millones, que ha representado una reducción de 5,3%. El 
resultado de la Balanza de Pagos fue superavitario.

CUADRO N° 7

Fuente: Anexo Estadístico del BCP publicado en octubre 2019.
Precios: Agosto de cada año
Medida: Toneladas por dólares de USA
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Los precios internacionales mostraron una tendencia a la baja afectando la 
rentabilidad de los principales productos de exportación, que sumados a 
los problemas climáticos redujeron sustancialmente los retornos del sector 
agropecuario (Cuadro N° 7).

Los costos del sector agrícola se mantuvieron estables o incluso a la suba en 
algunos casos, generando una retracción de los márgenes e incrementando 
fuertemente el riesgo financiero de un sector con elevados niveles de 
endeudamiento. Paralelamente, el nivel de concentración de la industria 
frigorífica ha resultado en una retracción de la demanda y una retracción en el 
precio con incrementos en el margen bruto de los frigoríficos, pero afectando la 
cría de ganado, otro sector de elevados niveles de endeudamiento.
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Como se puede apreciar en los distintos gráficos, el impacto climático y los 
precios internacionales afectaron fuertemente nuestro volumen y valor de 
exportaciones, por ende, se presentó una caída en las importaciones. Esto 
constituyo una de las principales causas de la desaceleración económica del 
país.

CUADRO N° 8

Fuente: Anexo Estadístico del BCP publicado en octubre 2019. 
Precios: Agosto de cada año.
Medida: Toneladas por dólares de USA

Principales productos de Exportación (en valores)
Enero – Setiembre 2018 / 2019

Productos
Millones de USD

Variación % IncidenciaEne–Sep 
2018

Ene–Sep 
2019

Granos de soja 1.966,9 1.448,4 n –26,4 –7,3

Aceite de soja 349,8 290,4 n –17,0 –0,8

Harina de soja 724,4 530,3 n –26,8 –2,7

Cereales 338,6 477,7 b 41,1 2,0

Carnes 920,9 778,9 n –15,4 –2,0

Cuero 66,0 45,0 n –31,8 –0,3

Energía eléctrica 1.572,3 1.237,1 n –21,3 –4,7

Materias plásticas 76,7 79,8 b 4,0 0,0

Hilos y cables (autopartes) 203,4 210,2 b 3,4 0,1

Prendas y demás art. textiles 105,3 103,4 n –1,8 0,0

Resto 739,9 785,8 b 6,2 0,6

TOTAL 7.064,2 5.986,9 n –15,2 –15,2

Entre las principales contracciones de las exportaciones se encuentran los 
granos de soja y las manufacturas de origen primario, mientras que los cereales 
muestran un crecimiento positivo (Cuadro N° 8).

En cuanto a las importaciones, las más afectadas son el de los bienes de 
consumo con una caída del 13,4% respecto al mismo periodo del año anterior.
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3) Evaluación de los sectores y 
propuestas recibidas

Es importante resaltar la predisposición que han demostrado los representantes, 
tanto de Entidades Públicas como Privadas, en hacer llegar a la Comisión 
sus análisis correspondientes de la coyuntura que atraviesan los sectores 
económicos y las propuestas remitidas para impulsar el desarrollo del país. 

El retorno de las diferentes entidades las resumiremos en 3 grandes grupos i) 
coyuntura y perspectivas, ii) Factores que permitirán un mayor desarrollo, tanto 
del sector como de la economía en su conjunto y iii) Normativas o acciones que 
requieren una atención especial del Parlamento o del Poder Ejecutivo.

I. SITUACIÓN ECONÓMICA

El impacto de los desajustes en el comercio internacional, la reducción de los 
precios y el problema climático, fueron los principales acontecimientos que 
redujeron el nivel de crecimiento promedio que mostró la economía paraguaya 
en los últimos años.

Los impactos antes citados afectaron de formas distintas, dependiendo del 
sector de actividad. Por ello se procedió a consultar con los principales actores 
cuales fueron los factores positivos y aquellos que afectaron la actividad 
económica en sus sectores.

Los resultados de los documentos recibidos se presentan a continuación:

 a. factores positivos

•	 Aumento	de	los	plazos	promedios	de	los	créditos.

•	 Nuevas	normativas	en	vigencia	y	reformas	que	permitieron	fortalecimientos	
institucionales.

•	 Mayores	asistencias	crediticias	por	parte	de	entidades	financieras	públicas.

•	 Incorporación	de	nuevas	tecnologías	en	entidades	públicas	para	la	mejora	
de la eficiencia.

•	 Importante	 crecimiento	 de	 la	 Bolsa	 de	 Valores	 y	 diversificación	 de	 los	
títulos ofrecidos.

•	 Aumento	de	los	montos	y	emisiones	presentadas	a	la	CNV.

•	 Incremento	en	 la	capacidad	de	bodega	para	transporte	de	contenedores,	
granos, productos líquidos y carga general.

•	 El	transporte	fluvial	cuenta	con	embarcaciones	modernas	tecnológicamente.

•	 Capacitación	 del	 Personal	 embarcado	 en	 los	 barcos,	 tanto	 de	 cubierta	
como de máquinas.
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•	 Apertura	de	Brasil	y	Bolivia	para	el	transporte	por	la	hidrovia.

•	 Educación	Superior	en	Expansión.

•	 Existencia	de	una	política	CTI	y	de	instrumentos	para	promover	la	expansión	
del sistema nacional de investigación e innovación.

•	 Las	nuevas	normativas	fortalecieron	a	las	Cooperativas.

•	 Las	Cooperativas	impulsaron	la	inclusión	financiera.

•	 Aumento	en	el	movimiento	de	vuelos,	pasajeros	y	carga.

•	 Importantes	inversiones	en	la	infraestructura	aeroportuaria.

•	 El	ferrocarril	tiene	normativas	adecuadas	para	su	desarrollo.

•	 Para	el	Turismo,	el	país	tiene	una	ubicación	estratégica.

•	 Incremento	de	actividades	turísticas	por	los	residentes.

 b. Sucesos que impactaron al sector productivo

•	 Precios	bajos	de	los	principales	productos	de	exportación.

•	 Falta	de	acceso	a	mercados	internacionales.

•	 Distorsiones	entre	los	precios	internacionales	y	los	nacionales.

•	 Caída	en	la	oferta	y	demanda	por	dinero.

•	 Aumento	de	la	demanda	de	dólares.

•	 Desaceleración	de	la	economía.

•	 Desaceleración	de	la	cartera	de	créditos	en	guaraníes.

•	 Aplicación	 de	 normativas	 que	 afectan	 la	 libre	 competencia,	 tanto	 por	
limites como por acceso a la información.

•	 Nula	 comercialización	 de	 los	 contratos	 de	 futuros	 sobre	 divisas	 en	 el	
Mercado de Valores.

•	 Bajó	la	participación	de	Inversores,	industriales	y	sociedades	emisoras	en	el	
mercado bursátil.

•	 Nula	participación	de	Pymes	en	el	mercado	bursátil.

•	 Normativa	 Marítima	 desactualizada	 y	 problemas	 institucionales	 que	
regulan la navegación.

•	 Falta	de	dragado	de	los	ríos.

•	 Bajo	nivel	de	innovación	en	las	empresas.

•	 Bajo	nivel	de	inversión	en	I+D	y	por	tanto	de	investigadores.

•	 Se	redujo	el	número	de	patentes	registradas.

•	 Sobre	dimensión	de	las	Universidades.

•	 Falta	de	comprensión	de	las	funciones	del	Cooperativismo.
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•	 Obstáculos	al	desarrollo	del	sindicalismo	y	de	los	contratos	colectivos.

•	 Caída	de	los	precios	agrícolas	y	alto	endeudamiento	de	los	productores.

•	 Infraestructura	afectada	por	las	lluvias.

•	 Carencia	de	estrategias	de	largo	plazo	y	visión	sistémica.

•	 Inestabilidad	política.

•	 La	inversión	inicial	para	el	desarrollo	de	ferrocarril	es	muy	elevada.

•	 Falta	 de	 recursos	 adicionales	 para	 el	 financiamiento	 de	 la	 actividad	
productiva y el desarrollo habitacional en plazos y condiciones razonables.

•	 Impacto	negativo	de	la	guerra	comercial	EEUU-China.

•	 Fiebre	porcina	africana	que	transformó	el	mercado	de	carne	y	soja.

•	 Reducción	de	 la	demanda	externa	en	ciertos	rubros	y	por	tanto	caída	de	
precios internacionales de los productos de exportación.

•	 Variación	cambiaria	en	frontera	que	redujo	la	demanda	de	Brasil	y	Argentina	
e incrementó el contrabando.

II. CONDICIONES QUE PERMITIRÁN UN MAYOR DESARROLLO

•	 Estabilidad	Económica,	Política	y	Jurídica.

•	 Mejora	en	los	sistemas	de	seguridad	interna,	involucrando	a	los	Municipios.

•	 Mejora	en	el	transporte	público	y	mayor	cobertura	en	horario	nocturno.

•	 Mejora	en	la	conectividad	de	internet.

•	 Fortalecimiento	de	las	instituciones	responsables	de	la	Educación	Superior.

•	 Liberación	de	precios,	permitiendo	que	lo	regule	la	oferta	y	la	demanda.

•	 Desburocratización	en	los	trámites	en	el	sector	público.

•	 Creación	del	Instituto	Nacional	de	la	Carne.

•	 Apertura	de	nuevos	mercados	en	el	exterior.	

•	 Creación	de	Instituciones	Público	–	Privadas.

•	 Modernización	del	Registro	Público	de	la	Propiedad.

•	 Mejora	del	Servicio	Nacional	de	Catastro.

•	 Aumento	de	la	inversión	en	Tecnología	en	el	Sector	Público.

•	 Modificación	del	sistema	de	remuneración	de	los	funcionarios	del	Sector	
Público.

•	 Mayor	capacitación	del	personal	del	Sector	Público.

•	 Mejora	en	las	condiciones	crediticias,	en	plazos,	tasas,	acceso	y	trámites	a	
seguir.

•	 Fortalecimiento	de	los	entes	reguladores.
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•	 Creación	de	la	Superintendencia	de	Pensiones.

•	 Mejora	en	la	educación	financiera	y	bursátil	en	los	programas	de	estudio.

•	 Revisión	de	incentivos	fiscales	para	ciertos	sectores.

•	 Aumento	de	líneas	de	crédito	para	el	pequeño	agricultor.

•	 Garantía	de	los	Derechos	de	Propiedad.

•	 Facilitar	el	acceso	a	herramientas	de	manejo	de	riesgos	al	Sector	Primario.

•	 Incorporación	 de	 mejores	 tecnologías	 en	 los	 procesos	 productivos,	
principalmente en el agro.

•	 Mejor	distribución	en	la	aplicación	de	los	impuestos.

•	 Mejora	en	los	sistemas	de	recaudación	tributaria.

•	 Creación	de	mesas	de	trabajo	Público	–	Privadas.

•	 Integración	de	 las	Bolsas	de	Valores	con	 instituciones	similares	en	otros	
países.

•	 Definición	de	reglas	claras	y	estables	en	algunos	sectores.

•	 Concesión	para	dragado	y	balizamiento	de	los	ríos	Paraguay	y	Paraná.

•	 Desarrollar	capacidades	nacionales	para	la	generación	de	conocimiento	en	
ciencia y tecnología.

•	 Orientar	los	conocimientos	y	capacidades	generadas	en	la	l+D	en	atención	
a desafíos económicos, sociales y ambientales del Paraguay.

•	 Fortalecer	la	innovación	como	base	para	la	creación	y	sostenimiento	de	las	
ventajas competitivas del país.

•	 Fomentar	la	apropiación	social	del	conocimiento	técnico	y	científico	como	
factor de desarrollo sostenible.

•	 Seleccionar	sectores	productivos	estratégicos	nacionales	y	establecer	un	
sistema de coordinación de políticas para ellos.

•	 Adoptar	la	llamada	estrategia	de	“Selección	y	Enfoque”.

•	 Creación	de	un	nicho	de	exportaciones	de	contenido	tecnológico.

•	 Fortalecimiento	del	capital	humano	calificado	para	el	sector	productivo	a	
través de la educación y formación técnica y vocacional (EFTV).

•	 Desarrollo	 de	 programas	 de	 doctorado	 en	 ciencias	 exactas	 y	 naturales,	
ingeniería y ciencias agropecuarias.

•	 Dinamizar	las	compras	públicas.

•	 Reformas	en	el	Ministerio	de	Agricultura.

•	 Mayores	inversiones	en	infraestructura.

•	 Reforma	del	sistema	educativo	y	mayor	capacitación	a	los	RRHH.

•	 Mejoras	en	la	Asistencia	Técnica	y	Financiera	a	los	productores.

•	 Atracción	de	inversiones	nacionales	y	extranjeras.
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•	 Diversificación	de	las	exportaciones.

•	 Desarrollo	la	infraestructura	de	accesos,	agua	y	saneamiento.

•	 Aumentar	la	conectividad	con	el	exterior,	principalmente	la	conexión	aérea.

•	 Mejora	en	los	Sistemas	de	Calidad	en	todos	los	ámbitos.

•	 Asignación	a	infraestructura	de	los	fondos	provenientes	de	las	Binacionales.

•	 Desarrollo	 de	 programas	 de	 crédito	 para	 la	 vivienda	 que	 realmente	
funcionen a través de los distintos entes públicos vinculados al sector.

•	 Crear	 un	 sistema	 de	 desarrollo	 forestal	 que	 permita	 sustituir	 la	 presión	
sobre las zonas boscosas, sobre todo en la Región Oriental.

•	 Crear	 un	 programa	 de	 inclusión	 de	 grandes	 sectores	 de	 trabajadores	 al	
sistema de seguridad social.

III. NORMATIVAS Y MEDIDAS QUE REQUIEREN ATENCIÓN ESPECIAL

•	 Políticas	 públicas	 destinadas	 al	 incremento	 de	 los	 recursos	 financieros	
destinados a la producción.

•	 Revisión	 integral	 del	 sistema	 que	 afecta	 la	 vivienda:	 financiamiento,	
catastro, impuesto inmobiliario, registro público, etc.

•	 Canalización	del	Ahorro	Interno	a	créditos	productivos	de	largo	plazo	y	el	
financiamiento de las infraestructuras.

•	 Incentivos	para	el	financiamiento	destinado	a	mejorar	el	medio	ambiente	y	
al sector forestal en particular.

•	 Normas	que	permitan	una	desburocratización	del	Sector	Público.

•	 CDA	 desmaterializado:	 A	 fin	 de	 ir	 consolidando	 el	 mercado	 de	 valores	
paraguayo, también se debería implementar la negociación electrónica de 
los Certificados de Depósitos de Ahorro, con el objetivo de eliminar los 
riesgos inherentes a su negociación física.

•	 Normativas	que	permitan	el	desarrollo	e	 implementación	de	Productos	y	
derivados financieros negociados a través de Bolsa.

•	 Normas	contables	uniformes	para	la	exposición	de	estados	financieros.

•	 Ajustes	en	el	FGM	para	que	contemple	la	posibilidad	de	que	las	MIPYMES	
realicen emisiones con garantía a través del mercado de valores.

•	 Sistema	 de	 atención	 médica	 para	 tripulantes	 en	 puertos	 nacionales	 y	
extranjeros.

•	 Emisión	de	normativas	y	 regulaciones	 relacionadas	 con	Cooperativas	de	
Trabajo y Vivienda.

•	 Mejorar	el	gasto	social	para	hacer	posibles	el	acceso	a	los	servicios	básicos	
a toda la población.

•	 Reingeniería	del	Ministerio	del	Trabajo.
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•	 Negociaciones	multilaterales	sobre	la	Hidrovia.

•	 Política	 de	 la	 institucionalidad	 pública	 para	 la	 ciencia,	 investigación	 y	 la	
innovación.

•	 Nueva	reglamentación	de	la	Ley	de	Prevención	de	Lavado	de	Activos	para	
los sujetos obligados del mercado de valores.

•	 Reforma	tributaria	para	el	mercado	de	valores.

•	 Sistema	Único	de	Salud.

•	 Impulsar	la	mejora	de	la	eficiencia	energética.

•	 Normas	relativas	a	la	seguridad	pública.

•	 Conectividad	de	la	Central	de	Riesgos	del	INCOOP	y	el	BCP.

•	 Canalización	de	mayores	recursos	a	través	de	las	Cooperativas	y	facilitar	
los trámites para su implementación.

•	 Revisión	de	la	Ley	5476/15.

•	 Reforma	 del	 régimen	 de	 pensiones	 para	 mejorar	 la	 aplicación	 de	 los	
recursos y evitar la generación de déficits actuariales.

•	 Impulsar	proyectos	relativos	a	Garantías	Mobiliarias,	al	régimen	de	Empresas	
de Acciones Simplificadas, a la reforma del Régimen de Insolvencias.

•	 Ley	que	habilite	el	endoso	de	hipotecas	para	su	transferencia.

•	 Aprobación	de	los	proyectos	de	Ley	de	Prevención	de	LD/FT.

•	 Ley	de	Anotaciones	Electrónicas	en	Cuenta.

•	 Ley	 de	 Derivados	 Financieros:	 La	 Ley	 N°	 1.163/97	 “Que	 regula	 el	
establecimiento de Bolsas de Productos”, y su modificatoria la Ley N° 
5.067/2013, deberían ser derogadas.

•	 Ley	de	Protección	de	Ahorro.

•	 Ley	de	Fondo	de	Estabilización.

•	 Ley	de	Crowdfunding.

•	 Leyes	para	la	creación	de	Cajas	de	Valores	y	Cámaras	Compensadoras.

•	 Ley	de	Financiamiento	de	la	CTI.

•	 Incentivos	fiscales	a	las	inversiones	empresariales	en	áreas	de	investigación,	
desarrollo e innovación.

•	 Reconsiderar	los	artículos	22,	23	y	26	de	la	ley	N”	1028/1997	derogadas	
por la ley N° 2421/04.

•	 Ley	 sobre	 Economía	 Social	 que	 promuevan	 y	 apoyen	 a	 empresas	 de	
economía social que alienten el incremento de empresas, cooperativas y 
personas que se adhieran a esta modalidad de emprendimiento.

•	 Impulsar	reformas	institucionales	a	ambas	Cámaras	del	Poder	Legislativo.

•	 Mejor	verificación	del	cumplimiento	de	las	normativas	a	las	empresas.
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•	 Evaluar	y	profundizar	el	proceso	de	descentralización	del	Estado.

•	 Implementar	 una	 política	 anticorrupción	 de	 carácter	 PREVENTIVO	 y	 no	
reactivo cuando ya ocurrieron los hechos de corrupción.

•	 Ley	de	Fondo	de	Fideicomiso	–	Bonos.

•	 Ley	de	Fomento	para	el	desarrollo	de	la	aviación	civil.

•	 Ley	de	la	Carrera	Profesional.

•	 Ley	de	Actualización	de	la	Carta	Orgánica	de	DINAC.

•	 Registros	Públicos	debieran	implementarse	con	sistemas	informáticos.

•	 Modificación	de	la	carta	orgánica	del	Fondo	Ganadero,	para	la	captación	de	
recursos y la ampliación de los productos y servicios financieros. 

•	 Implementar	el	seguro	agropecuario.

•	 Ley	 de	 Creación	 del	 Instituto	 Paraguayo	 de	 Investigaciones	 para	
Asentamiento Humanos.

•	 Decreto	que	reglamente	la	Ley	5.168.

•	 Ley	de	Arborización	y	su	decreto	u	ordenanza	municipal	de	aplicación.

•	 Normativa	de	Creación	de	Incentivos	Fiscales	Turísticos.

•	 Decreto	 Reglamentario	 para	 la	 operativización	 del	 fondo	 de	 promoción	
turística.

•	 Modificación	 de	 la	 Leyes	 N°	 1015/97,	 4575/12,	 4503/2011,	 4673/12,	
4020/10, 5876/17.

•	 Modificación	del	Código	Penal.

•	 Procedimiento	para	la	recepción,	difusión,	inclusión	y	exclusión	de	personas	
físicas o jurídicas de las Listas emitidas por el Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas.

•	 Normativa	 por	 el	 cual	 se	 crean	 Juzgados	 Penales	 de	 Garantía,	 de	
Ejecución Penal, Tribunales de Sentencia y Tribunales de Apelación 
Penal Especializados en Lavado de Dinero, Narcotráfico, Anti Secuestro, 
Financiamiento del Terrorismo, Corrupción, Crimen Organizado.



32

REPÚBLICA DEL PARAGUAY – CONGRESO NACIONAL – HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS

4) Recomendaciones
a la Comisión 

Se propone a la Comisión Especial, en consideración al importante número de 
medidas y acciones propuestas destinadas al mejoramiento económico del 
país, la siguiente metodología de trabajo:

1) Designación del equipo de coordinación, evaluación y seguimiento de 
implementación de las propuestas recibidas. Integrar representantes del 
Poder Legislativo y Ejecutivo.

2) Agrupar las propuestas recibidas siguiente los siguientes criterios:

a) Las que impliquen una reforma legislativa o aprobación de nuevas 
leyes y que ya cuenten con Proyectos en trámites en el Congreso.

b) Las que correspondan al Poder Ejecutivo. 

c) Aquellas solicitudes de normativas sobre las que no existe aún 
proyectos presentados.

d) Las demás normas.

3) Proponer cursos de acción para cada grupo de propuestas y los actores 
responsables de su redacción, seguimiento o implementación.

  El trámite que se propone al conjunto de propuestas es el siguiente:

a) Impulsar el tratamiento de las normas ya presentadas y puesta a 
consideración del Congreso Nacional.

b) Canalizar el pedido a las autoridades o entidades correspondientes 
de las normas que no fueron presentadas.

c) Coordinar acciones con el Poder Ejecutivo para la planificación y 
elaboración de normativas que correspondan al Sector Público.

En el cuadro final se presenta la metodología sugerida para la implementación 
y seguimientos de las propuestas que resumen y agrupan los principales temas 
planteados.
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ACCIONES EJECUTIVO LEGISLATIVO

Designación del equipo de 
coordinación, evaluación y 
seguimiento de diagnósticos 
y propuestas recibidas. 
Integrar representantes del 
Poder Legislativo y Ejecutivo

Constituir el equipo y designar los 
integrantes.

Designar los integrantes.

Definir un plan de acción 
con metas y etapas de 
cumplimiento.

Establecer la normativa, definir las 
metas y asignar el presupuesto.

Establecer la normativa, 
definir las metas y asignar 
el presupuesto.

Analizar las propuestas 
presentadas.

Estudiar y presentar las 
recomendaciones sobre las 
propuestas.

Realizar el seguimiento y 
estudio de las normativas 
presentadas.

Impulsar la implementación 
de Obras Públicas, 
principalmente las de agua y 
saneamiento. 

Redefinir procedimientos y 
hacer uso de las opciones de 
implementación disponibles para 
acelerar las licitaciones.

Estudio de las normas 
o sus modificaciones 
propuestas.

Definir las obras estratégicas 
y de alto impacto en la 
economía.

Implementar las obras de alto 
impacto como ferrocarriles, 
hidroeléctricas, etc.

Estudio de las normas o 
sus modificaciones para la 
implementación.

Modernizar la política 
financiera. Reducir sustancial 
los costos directos e 
indirectos de la política 
financiera.

Implementar revisiones de las 
normas financieras. Definir 
procesos tendientes a la reducción 
de los costos directos e indirectos 
de la política financiera. Desarrollo 
del mercado de valores.

Estudio de las normas 
o sus modificaciones 
propuestas.

Creación de los fondos 
públicos contra cíclicos.

Estudio y propuesta de la norma 
correspondiente.

Estudio de las normas.

Modernización de los 
instrumentos de política 
crediticia. 

Diseño de instrumentos para 
el aumento de plazo de los 
créditos y administración de 
los vencimientos en caso de 
coyunturas adversas.

Estudio de las normas, en 
caso necesario.

Modernización de la 
Administración Pública.

Estudio y propuesta de la norma 
correspondiente.

Estudio de las normas, en 
caso necesario.
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Anexos
I. Listado de Participantes

 1. Diputado Nacional Carlos Núñez Salinas
 2. Diputado Nacional Sebastián García Altieri.
 3. Diputado Nacional Ángel Mariano Paniagua.
 4. Diputado Nacional Marcelo Salinas.
 5. Diputado Nacional Edwin Reimmer Bhuler.
 6. Diputado Nacional Colym Soroka
 7. Diputado Nacional Hugo Ramírez.
 8. Diputado Nacional Justo Zacarías Irún.
 9. Diputado Nacional Rocío Abed de Zacarías.
 10. Diputado Nacional Raúl Luis Latorre.
 11. Diputado Nacional Jorge Avalos.
 12. Diputado Nacional Avelino Davalos.
 13. Diputado Nacional Pastor Soria.
 14. Diputado Nacional Teófilo Espínola.
 15. Sr. Manuel Ferreira – MF Consultora.
 16. Sr. Héctor Cristaldo – Unión de Gremios de la Producción.
 17. Sr. Gustavo Volpe – Unión Industrial Paraguaya.
 18. Sr. Raúl Vera Bogado – Asociación de Bancos del Paraguay.
 19. Sr. Enrique Villasanti – Asociación Rural del Paraguay.
 20. Sr. Manuel Riera – Asociación Rural del Paraguay.
 21. Sr. Jorge Dos Santos – Asociación Rural del Paraguay.
 22. Sra. Raquel Ruiz - Cámara Nacional de Productores de Cereales y Oleaginosas.
 23. Sra. Sandra Noguera - Cámara Nacional de Productores de Cereales y 

Oleaginosas.
 24. Sr. Guillermo Mas Metz - Cámara Vial Paraguaya.
 25. Sr. Diego Martínez - Cámara Vial Paraguaya.
 26. Sr. Joaquín Fernández - Cámara Paraguaya de la Industria de la Construcción.
 27. Sr. Benigno López – Ministerio de Hacienda.
 28. Sr. Humberto Colmán – Ministerio de Hacienda.
 29. Sr. José Cantero – Banco Central del Paraguay.
 30. Sr. José Maciel – Agencia Financiera de Desarrollo.
 31. Sr. Edgar Alarcón - Agencia Financiera de Desarrollo.
 32. Sr. César Cerini - Crédito Agrícola de Habilitación.
 33. Sr. Juan E. Neli - Crédito Agrícola de Habilitación.
 34. Sr. Fredis Francisco Estigarribia – Fondo Ganadero.
 35. Sr. Silvio Echague – Fondo Ganadero.
 36. Sr. Gustavo Larroza – Fondo Ganadero.
 37. Sr. Pedro Daniel Correa - Banco Nacional de Fomento.
 38. Sr. Gustavo Mora Villalba – Banco Nacional de Fomento.
 39. Sr. Ernesto Figueredo - Cámara de Comercio y Servicios del Paraguay.
 40. Sr. Beltrán Macchi - Centro de Importadores del Paraguay.
 41. Sra. Miryam Báez – Confederación Paraguaya de Cooperativas.
 42. Sr. Félix Jiménez – Instituto Nacional de Cooperativismo.
 43. Sr. Nilton Maidana - Instituto Nacional de Cooperativismo.
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 44. Sr. Javier Verdún. - Instituto Nacional de Cooperativismo.
 45. Sra. Simona Cavazzutti – Central Nacional de Cooperativas.
 46. Sr. Blás Cristaldo – Federación de Cooperativas de Producción.
 47. Sr. Hernando Raichakovski - Federación de Cooperativas de Producción.
 48. Sr. Pedro Mancuello – Ministerio de Industria y Comercio.
 49. Sr. Oscar Cáceres - Ministerio de Industria y Comercio.
 50. Sra. Sofía Montiel – Secretaria Nacional de Turismo.
 51. Sr. Benjamín Chamorro - Secretaria Nacional de Turismo.
 52. Sra. Paula Durruty – Ministerio de Agricultura y Ganadería.
 53. Sr. Jorge Daniel Sánchez – Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.
 54. Sr. Alberto Ocampos – Ferrocarriles del Paraguay.
 55. Sr. Carlino Velázquez – Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones.
 56. Sr. Pedro Agustín Ferreira – Administración Nacional de Electricidad.
 57. Sr. Víctor Velázquez – Dirección Nacional de de Aeronáutica Civil.
 58. Sra. María Teresa Cazal - Consejo Nacional de Ciencias y Tecnologías.

59. Sra. María Epifanía González de Rodríguez – Secretaría de Prevención de Lavado 
de Dinero o Bienes.

 60. Sr. Joshua Abreu - Comisión Nacional de Valores.
 61. Sr. Rodrigo G. Callizo López Moreira - Bolsa de Valores y Productos de Asunción.
 62. Sr. Francisco Brítez - Central Paraguaya de Trabajadores.
 63. Sr. Roberto García - Central Paraguaya de Trabajadores.
 64. Sr. Antolín López - Central Nacional de Trabajadores.
 65. Sra. Graciela Congo - Central Unitaria de Trabajadores Auténtica.
 66. Sr. José Molinas - Instituto de Desarrollo.
 67. Sr. Raimundo Sánchez - Instituto Nacional de Tecnología, Normalización y 

Metrología.
 68. Sra. Kitty Gaona - Asociación de Universidades del Paraguay.
 69. Sra. Ingrid Villalba Weiler – Ministerio de Tecnologías de la Información y 

Comunicación.
 70. Sr. Manuel Ruiz Díaz – Centro Internacional de Hidroinformática.
 71. Sr. Juan Carlos Muñoz – Centro de Armadores Fluviales y Marítimos.
 72. Sr. Julio Samaniego – Ministerio de Urbanismo, Vivienda y Hábitat.
 73. Sr. Carlos Antonio López – Empresa de Servicios Sanitarios del Paraguay.

a. También fueron invitados:

 1. Sr. Denis Lichi Ayala – Ministerio de Agricultura y Ganadería.
 2. Sra. Liz Cramer – Ministerio de Industria y Comercio.
 3. Sra. Carla Bacigalupo – Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.
 4. Sr. Lauro Ramírez – Ferrocarriles del Paraguay.
 5. Sr. Arnoldo Wiens – Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones.
 6. Sr. Dany Duran – Ministerio de Urbanismo, Vivienda y Hábitat.
 7. Sr. Bernardo Rojas – Central Unitaria de Trabajadores.
 8. Sr. Édgar Alberto Melgarejo – Dirección Nacional de Aeronáutica Civil.
 9. Sr. Natalicio Chase – Empresa de Servicios Sanitarios del Paraguay.
 10. Sr. Alberto Lima – Consejo Nacional de Ciencias y Tecnologías.
 11. Sr. Alejandro Peralta – Ministerio de Tecnologías de la Información y 

Comunicación.
 12. Sr. Fernando Masi – Centro de Análisis y Difusión de la Economía Paraguaya.
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 13. Sr. Alberto Acosta – Fundación Desarrollo en Democracia.
 14. Sr. Leonardo Alfonzo – Instituto de Desarrollo.
 15. Sr. Nery Giménez – Centro de Importadores del Paraguay.
 16. Sr. Eugenio Scholler – Federación de Cooperativas de Producción.
 17. Sra. Jazmín Ferreira – Cámara Paraguaya de la Industria de la Construcción.

II. Listado de reuniones mantenidas 

 1. Reunión de Conformación de Mesa Directiva, Lunes 3 de junio del año 2019.
 2. Reunión con MF Consultora y Unión de Gremios de la Producción, Viernes 7 de 

junio del año 2019.
 3. Reunión con la Unión Industrial Paraguaya, Asociación de Bancos del Paraguay, 

Asociación Rural del Paraguay y Cámara Nacional de Productores de Cereales y 
Oleaginosas, Martes 10 de junio del 2019.

 4. Reunión con la Cámara Vial Paraguaya y Cámara Paraguaya de la Industria de la 
Construcción, Viernes 21 de Junio del 2019.

 5. Reunión con el Ministerio de Hacienda, Banco Central del Paraguay, Agencia 
Financiera de Desarrollo, Crédito Agrícola de Habilitación, Fondo Ganadero y el 
Banco Nacional de Fomento, Lunes 24 de Junio del año 2019.

 6. Reunión con la Cámara de Comercio y Servicios del Paraguay, el Centro de 
Importadores del Paraguay, Confederación Paraguaya de Cooperativas, Instituto 
Nacional de Cooperativismo, Central Nacional de Cooperativas y Federación de 
Cooperativas de Producción, Martes 25 de Junio 2019.

 7. Reunión con el Ministerio de Industria y Comercio, Secretaría Nacional de 
Turismo, Ministerio de Agricultura y Ganadería, Ferrocarriles del Paraguay, 
Ministerio de Obras y Comunicaciones y Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social, Jueves 27 de Junio del año 2019

 8. Reunión con la Administración Nacional de Electricidad, Dirección Nacional de 
Aeronáutica Civil y Consejo Nacional de Ciencias y Tecnologías, Martes 09 de 
Julio del año 2019.

 9. Reunión con la Secretaria de Prevención de Lavado de Dinero o Bienes, Comisión 
Nacional de Valores, Bolsa de Valores y Productos de Asunción, Lunes 15 de 
Julio del año 2019.

 10. Reunión con la Central Paraguaya de Trabajadores, Central Nacional de 
Trabajadores y Central Unitaria de Trabajadores Autentica, Martes 16 de Julio 
del año 2019.

 11. Reunión con el Instituto de Desarrollo, Lunes 22 de Julio del año 2019.
 12. Reunión con el Instituto Nacional de Tecnología, Normalización y Metrología, 

Asociación de Universidades del Paraguay y el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y Comunicación, Martes 23 de Julio del año 2019.

 13. Reunión con el Centro de Armadores Fluviales y Marítimos, Centro Internacional 
de Hidroinformática, Ministerio de Urbanismo, Vivienda y Hábitat y Empresa de 
Servicios Sanitarios del Paraguay, Martes 23 de Julio del año 2019.
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III. Informes recibidos

 1. Unión Industrial Paraguaya
 2. Secretaria de Prevención de Lavado de Dinero o Bienes
 3. Secretaría Nacional de Turismo
 4. Servicio Nacional de Calidad y Salud Animal
 5. Ministerio de Urbanismo, Vivienda y Hábitat
 6. Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicación
 7. Ministerio de Industria y Comercio
 8. Instituto Nacional de Tecnología, Normalización y Metrología
 9. Instituto Nacional de Cooperativismo
 10. Fondo Ganadero
 11. Ferrocarriles del Paraguay
 12. Federación de Cooperativas de Producción
 13. Empresa de Servicios Sanitarios del Paraguay
 14. Dirección Nacional de Aeronáutica Civil
 15. Central Nacional de Trabajadores Auténtica
 16. Confederación Paraguaya de Cooperativas 
 17. Consejo Nacional de Ciencias y Tecnologías
 18. Centro de Armadores Fluviales y Marítimos
 19. Cámara Nacional de Productores de Cereales y Oleaginosas
 20. Cámara Paraguaya de Terminales y Puertos Privados
 21. Comisión Nacional de Valores
 22. Central Nacional de Trabajadores
 23. Cámara Nacional de Comercio y Servicios del Paraguay
 24. Crédito Agrícola de Habilitación
 25. Bolsa de Valores y Productos de Asunción
 26. Banco Nacional de Fomento
 27. Banco Central del Paraguay
 28. Asociación de Bancos del Paraguay
 29. Asociación Rural del Paraguay
 30. Asociación Paraguaya de Universidades Privadas
 31. Administración Nacional de Electricidad
 32. Agencia Financiera de Desarrollo
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IV. Consultas Remitidas

 1. Cámara Vial Paraguaya
 2. Cámara Paraguaya de la Industria de la Construcción
 3. Central Nacional de Cooperativas
 4. Instituto Nacional de Cooperativismo
 5. Federación de Cooperativas de Producción
 6. Confederación Paraguaya de Cooperativas
 7. Cámara de Comercio y Servicios del Paraguay
 8. Centro de Importadores del Paraguay
 9. Unión Industrial Paraguaya
 10. Cámara Paraguaya de Procesadores de Oleaginosas y Cereales
 11. Asociación de Bancos del Paraguay
 12. Asociación Rural del Paraguay
 13. Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicación
 14. Instituto Nacional de Tecnología, Normalización y Metrología
 15. Consejo Nacional de Ciencias y Tecnologías
 16. Instituto de Desarrollo
 17. Fundación Desarrollo en Democracia
 18. Centro de Análisis y Difusión de la Economía Paraguaya
 19. Ministerio de Hacienda
 20. Banco Central del Paraguay
 21. Fondo Ganadero
 22. Crédito Agrícola de Habilitación
 23. Agencia Financiera de Desarrollo
 24. Secretaria de Prevención de Lavado de Dinero o Bienes
 25. Central Paraguaya de Trabajadores
 26. Central Nacional de Trabajadores 
 27. Banco Nacional de Fomento
 28. MF Consultora
 29. Unión de Gremios de la Producción
 30. Central Unitaria de Trabajadores Auténtica
 31. Empresa de Servicios Sanitarios del Paraguay
 32. Dirección Nacional de Aeronáutica Civil
 33. Administración Nacional de Electricidad
 34. Comisión Nacional de Valores
 35. Bolsa de Valores y Productos de Asunción
 36. Secretaría Nacional de Turismo
 37. Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social
 38. Ministerio de Industria y Comercio
 39. Ministerio de Agricultura y Ganadería
 40. Ministerio de Urbanismo, Vivienda y Há bitat
 41. Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones
 42. Ferrocarriles del Paraguay
 43. Centro Internacional de Hidroinformática
 44. Asociación Paraguaya de Universidades Privadas
 45. Servicio Nacional de Calidad y Salud Animal
 46. Centro de Armadores Fluviales y Marítimos
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